
 Novedades Agencia Tributaria 111 
 
 
Desde Foke damos la despedida al modelo 110 de la Agencia Tributaria. A partir del 

primer trimestre del ejercicio 2011 todo el mundo presentará el 111. 
 

Los que ya teníais que presentar las declaraciones mensuales, sin novedades. 

Para los que presentéis declaraciones trimestrales tenemos novedades.  
 

Como todos los trimestres, entras en Complementos Foke, Hacienda Estatal y 

confeccionas los cierres trimestrales. Luego entra en Datos Empresas 111-190 donde 

puedes visualizar el cierre confeccionado para comprobar importes.  
 

En 111 Internet/Papel Blanco 

Tiene dos opciones:  

Ctrl+P, para generar de una sola vez ficheros independientes de todas las empresas 

que tengas en pantalla.  

Alt+P, para generar el fichero únicamente de la empresa que tienes resaltada en 

pantalla.  
 

Caso 1: En el campo Papel/Fichero Internet: Seleccionamos Internet . 

Si pulsas Ctrl+P o Alt+P, dependiendo de si vas a mandar de todas o sólo de una, te 

saltará una pantalla de Validación 111 y si todo va bien, te pondrá en pantalla el 

borrador y en esta ventana en la parte inferior derecha verás que tienes la posibilidad de 

darle al botón enviar y mandar automáticamente el fichero de esta empresa. Guárdalo y 

luego le das al botón siguiente para seguir con la/s empresa/s que te falten. En la parte 

inferior izquierda te indicamos cuántas declaraciones llevas y cuántas te quedan.  
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Caso 2: En el campo Papel/Fichero Internet: Seleccionamos Papel . 

Si pulsas Ctrl+P o Alt+P,dependiendo de si vas a mandar de todas o sólo de una, te 

saltará una pantalla de Impresión 111 PDF y si todo va bien, te pondrá en pantalla el 

PDF para que lo guardes o directamente lo imprimas (mejor guárdalo primero). Luego le 

das al botón siguiente para seguir con la/s empresa/s que te falten.En la parte inferior 

izquierda te indicamos cuántas declaraciones llevas y cuántas te quedan.  

 

 

 
   
 
Además si entras en Datos Empresas 111-190, dentro del complemento de Hacienda 

estatal. Con los datos de la liquidación en pantalla si pulsas F7 también tienes la 

posibilidad de Generar tanto el Fichero para Internet, como la Impresión en Papel 


